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    ALPERINTENDENCIA 
2E COMPAÑIAS Señores: , Ximena Val, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RS 
Presente. 

Por medio de la presente, me permito informarle sobre la Cesión de 
Una Participación Social, del señor WASHINGTON ARNULFO 
LEDESMA GARCIA, favor del señor FAUSTO ISAIAS LOPEZ 
DELGADO. 

Sírvase a quien corresponda, señores hacer el respectivo registro de 

Participación Social que fue cedido en los expedientes que posan en su 

despacho de la COMPAÑÍA TRANSBIENTURIS CIA LTDA, con 

expediente 92627 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TRANSBIENTURIS CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

WASHINGTON ARNULFO LEDESMA GARCIA 

Y ROSA MARIA LEON CHICHANDE 

A FAVOR DE 

FAUSTO ISAIAS LOPEZ DELGADO 

CUANTÍA: USD $ 1.00 

(DE 3*; COPIAS) 

ces transbienturis 

Escritura No: 315,1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y CINCO ( 25 ) de ENERO del año dos mil 

ocho, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo 

del cantón Quito, comparecen: por una parte, los cónyuges señores 

WASHINGTON ARNULFO LEDESMA GARCIA y ROSA MARIA 

LEON CHICHANDE, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal LEDESMA-— LEON, formada entre 

ellos, en adelante también denominados como los CEDENTES; y, por 

otra, el señor FAUSTO ISATIAS LOPEZ DELGADO, por sus propios y 

personales derechos, en adelante denominado como el CESIONARIO. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados entre si lo cedentes y divorciado el cesionario, 
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procede, libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incluir una que contenga la Cesión de Participaciones de la compañía 

TRANSBIENTURIS CIA. LTDA., y Admisión de Nuevo Socio, al 

tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública de Cesión de Participaciones de la compañía 

TRANSBIENTURIS CIA. LTDA., y Admisión de Nuevo Socio, 

comparecen, por una parte, los cónyuges señores LEDESMA GARCIA 

WASHINGTON ARNULFO y ROSA MARIA LEON CHICHANDE, 

por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal LEDESMA-— LEON, formada entre ellos, en adelante 

también denominados como los CEDENTES; y, por otra, el señor 

FAUSTO ISAIAS LOPEZ DELGADO, por sus propios y personales 

derechos, en adelante denominado como el CESIONARIO. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados entre si y divorciado, respectivamente, con domicilio 

y residencia en esta misma ciudad del Distrito Metropolitano de Quito; 

legalmente capaces para obligarse y contratar, y quienes manifiestan que 

es su deseo e intención otorgar y suscribir, la presente escritura pública. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO 

(2.1) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Doctor 

Eduardo Orquera Z., el cuatro (4) de diciembre de dos mil uno (2001), se 

constituyó la compañía TRANSBIENTURIS CIA. LTDA., inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y cinco (25) de marzo del 

dos mil dos (2002). DOS PUNTO DOS (2.2) Finalmente la asamblea de 

junta general universal de socios, de fecha nueve (9) de enero de dos mil 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

ocho (2008), contando con el consentimiento unánime del capital social 

  

resolvió: Autorizar y conceder al señor Ledesma Garcia Washington 

Arnulfo, ceda y transfiera una de sus participaciones sociales, 

representativas del capital social de la compañía TRANSBIENTURIS 

CIA. LTDA, a favor de del señor FAUSTO ISAIAS LOPEZ DELGADO 

y admitir al cesionario como nuevo socio a la compañía. CLÁUSULA 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: En esta 

fecha y por la presente declaración y manifestación de voluntad, el señor 

LEDESMA GARCIA WASHINGTON ARNULFO acompañado de su 

cónyuge señora ROSA MARIA LEON CHICHANDE, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 

formada entre ellos, cedan .y transfieran una de sus participaciones 

sociales, representativas del capital social de la compañía 

TRANSBIENTURIS CIA. LTDA, a favor del señor FAUSTO ISAIAS 

LOPEZ DELGADO. Cada participación de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US $ 1,00). CLÁUSULA CUARTA.- OTRAS 

DECLARACIONES: Presente el señor FAUSTO ISAIAS LOPEZ 

DELGADO, libre y voluntariamente por sus propios y personales 

derechos, declara que acepta en todas sus partes el contenido de esta 

escritura, consecuentemente, la cesión de la participación social de la 

compañía TRANSBIENTURIS CIA. LTDA, que en esta fecha se realiza 

a su favor de parte de sus cedentes en los términos, proporciones y 

cantidades que se detallan en la cláusula anterior. Por su parte, los 

cónyuges señores LEDESMA GARCIA WASHINGTON ARNULFO Y 

OSA MARIA LEON CHICHANDE, declaran que se dan por     

    

tisfechos en lo que es el pago y cancelación de la cesión de la 

rticipación social que en esta fecha ceden a favor de su cesionario, 
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visto el hecho de haberse recibido su valor en igual cantidad y que es el 

que representa a su valor nominal, CLÁUSULA QUINTA.- 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura pública está 

determinada por el valor de la cesión y traspaso de la participación, esto 

es de UN DÓLAR DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US $ 1,00). CLÁUSULA  SEXTA.- 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL: Conforme las cláusulas 

determinadas anteriormente, y de lo resuelto por la asamblea de junta 

general de socios de la compañía TRANSBIENTURIS CIA. LTDA. De 

fecha nueve (9) de enero de dos mil ocho (2008), el capital social estará 

determinado de conformidad con el siguiente cuadro de integración: 

NOMBRE DE LOS SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR 
SOCIALES NOMINAL 

BONILLA ANGEL SECUNDINO 99 USD$ 99 

CELI TORRES ANGEL VICENTE 100 USD $ 100 

ESPIN MORALES ANGEL 1 USD$ 1 
ELIECER 

LEDESMA GARCIA 99 USD$ 99 
WASHINGTON ARNULFO 

LOPEZ. DELGADO FAUSTO 1 USD$ 1 
ISAIAS 

PEÑA GARCIA WILLIAMS 100 USD $ 100 

TOTAL 400 $400 

El señor Doctor Eduardo Orquera Z., Notario Décimo del Cantón 

Quito se servirá marginar la presente escritura pública en la matriz 

de la constitución de la compañía TRANSBIENTURIS CIA. 

LTDA., y sentar las razones correspondientes. CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompañan 

como habilitantes los siguientes documentos: UNO (1) Original del 

certificado emitido por el Gerente General de la Compañía, en el 

que se menciona que la Junta General de Socios de nueve ( 9 ) de 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

enero de 2008 autorizo la cesión y traspaso de una participación social, y 

admitió como nuevo socio al señor FAUSTO ISAIAS LOPEZ DELGADO. 

DOS (2) Copias de cedulas de identidad de los comparecientes; y certificado de 

votación de las ultimas elecciones. TRES (3) Copia del nombramiento del 

Gerente General. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento público. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, junto con el documento habilitante que se agrega la misma 

que se halla firmada por el Doctor Jean Ramirez, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha, bajo el número ochocientos cincuenta y seis (856). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso, y, leída que le fue al compareciente por mí la Notaria en alta y clara 

voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en unidad de acto. De 

todo lo cual doy fe.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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TRANSBIENTURIS 
CIA. LTDA. TURISMO 

  

ACTA DE LA PUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
l TRANSBIENTURIS CIA. LTDA. l 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los nueve días del mes de Enero del. 
2008, a las 16h00, se reúne la Junta General de Socios de la compañía . 
TRANSBIENTURIS CIA, ETDA., con la finalidad de tratar y resolver el único punto 
del orden del día: 

1.- Autorizar al señor Ledesma García Washington Amulifo, para que transfiera una de 
sus participaciones sociales representativas del. capital s social de la compañía, a favor de' 

otros socios y/o terceras personas, 

De conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Juntas Generales de Socios, por 
secretaría se procede a constatar el quórum reglamentario según el cuadro indicativo de 
socios siguiente: 

NOMBRE DEL SOCIO , +. PARTICIPACIONES VALOR 
BONILLA ANGEL SECUNDINO 29 $ 99 
CELI TORRES ANGEL VICENTE 100 $100 , 
ESPÍN MORALES ANGEL ELIECER 1 l $ 1 
LEDESMA GARCIA WASHINGTON 100 $ 100 
PEÑA GARCIA WILLIAMS 100 3 100 

TOTAL. 400 5 400 

Preside esta reunión el Presidente de la compañía, señor ANGEL VICENTE CELI 

TORRES y como SECRETARIO el señor WASHINGTON ARNULFO LEDESMA 
GARCIA, quien a podido del Presidente indica que ósta Junta General -de Socios se. 
halla legalmente cobstituida por encontrarse reunido la totalidad del Capital. Soulal de” 
la Compañía, 

El Presidente de la Junta deolara legalmente instalada la sesión y solicita que por 

secretaría se de loctura al orden del día que motivo la presente reunión, tuismo que 
luego de su lectura es puesto a consideración de los socios, recibiendo la respectiva 
aprobación por unanimidad, , e 

de 

. Seguidamente el señor LEDESMA GARCIA WASHINGTON ARNULFO solicita la 
... ¿palabráy, fuanificsta, que es su docisión libro y voluntaria de poner a disposición y 

oferta $ demás socios, y de no ser de su interés, autorizar a terceras personas la 

 



relación a la oferta del señor LEDESMA GARCIA WASHINGTON ARNULFO, por 
po ser de su iatorás, renuncian a su derecho de proferencia, razón por lo cual autorizan 
su adquisición por una tercera persona. 

Presente el señor FAUSTO ISAIAS LOPEZ DELGADO, manifiesta su deseo de 
adquirir una (1) participación social representativa del capital social de la compañía 
“TRANSBENTURIS CIA, LTDA” y de propiedad del oferente, 
La Junta en conocimiento de la exposición que antecede y contando con el 
consentimiento unánime del capital social concurrente y sin reserva alguna, resuelve; 

1.- AUTORIZAR AL SEÑOR LEDESMA GARCIA WASHINGTON ARNULFO 
PARA QUE TRANSFIERA UNA DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES 
REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE Lá COMPAÑÍA 
“FRANSBIENTURIS CIA LTDA.”, A FAVOR DEL SEÑOR FAUSTO ISAIAS 
LOPEZ DELGADO. 

2.- ADMIFIR AL SEÑOR FAUSTO ISAJAS LOPEZ DELGADO COMO NUEVO 
SOCIO DE LA COMPAÑÍA “TRANSRIENTURIS CIA. LTDA”. 

Habiéndose agotada el arden del día que motivó la presente reumón, se clausura esta 
Junta, disponiéndose la redacción inmediata del Acta correspondiente. 

Luego del tiempo necesario se reinstala la sesión y se da lectura a la presente Acta, la 
misma que es aprobada en todas sus partes, por unanimidad, con lo cual se da por 
terminada la sesión, siendo las 17130 del dia y aña anteriormente señalados y para 
constancia de lo actuado fos socios suscriben la misma en dos ejemplares de igual tenor 
y valor legal, conjuntamente con el Presidente y Secretario que certifica. 
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RAZON: De conformidad con el Tumeral cinco 

(Aid sr E del Artículo dieciocho de la Ley Nótarial doy te 
WILLIAMS PEÑA GARCIA que las COPIAS FOTOSTATIZAS que anteceden. 
GERENTE £ SELLADAS Y FIRMADAS par mí. es reproducción 

CA /7:038 0909 exacta del ORIGINAL que He tenido a la vista 

    

2» DR. OSWHAREDO MEJIA ESPINOSA 
NOTA A MEL CANTON QUITO 

 



    

Quito, 6 de febrero del 2008 

CERTIFICACION 

A petición verbal del interesado, señor FAUSTO ISATAS LOPEZ DELGADO y 
certifico que en sesión realizada el 9 de enero del 2008 a las l16ho0 

en la ciudad de (quito, y con da presencia de todos los socios de la 

compañia "“TRANSBIENTURIS Cla, LTDA", el señor WASHINGTON ARNULFO LE 
DESMA GARCIA socio de la compañía mencionada en forma libre y volunta: 2. 
ria transfiere una de sus participaciones sociales representativas 
del capital social de la compañia “PRANSBIENTURIS CIA LTDA" a favor 
del señor +áUSTO ISA41AS LOPEZ DELGADO, 

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad, 

  

Registro Unico de Contribuyentes 
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TRANSBIENTURIS 

CIA. LTDA    da di 1 

Quito, septiembre 27 del 2007 

Señor 

WILLIAMS PEÑA GARCIA 
Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la Compañía 
“TRANSBIENTURIS CIA. LTDA.”, en su sesión de carácter universal, realizada el día 12 

de septiembre del 2007, tuvo el acierto de elegir a usted como GERENTE de la Compañía, 

para el período de dos años, de conformidad con el Estatuto. 

Como Gerente, tendrá usted la representación legal de la Compañía, en forma Judicial y 
extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente, constan de la Escritura Pública Constitutiva de la 
Compañía “TRANSBIENTURIS CIA. LTDA.”, otorgada el día martes cuatro de diciembre 
del dos mil uno, ante el Notario Décimo del Cantón Quito, Dr. Eduardo Orquera Z.., e 

inscrita en el Registro Mercantil con el Número 997, Tomo 133, el veinte y cinco de marzo 
del dos mil dos. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de del LS rm dad con el mumeral cinco 

del Anículo dieciocho de la Ley Not arial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que 2 anteceden, 

SELLADAS Y FIRMADAS pog mi, es repro, dun 

exacta del ORIGINAL que he tenido a la vista    E DENTE DE LA COMPAÑÍA A. 

110160546-5 Rd E nta nRdESMO DEL HnroN QUITO 

Yo, WILLIAMS PEÑA GARCIA, con C.1. 171036099-9 nc el cargo de GERENTE de 

la Compañía “TRANSBIENTURIS CIA. LTDA”, que se pe”confiere según nombramiento 
precedente 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente 

  

Quito, 27 de septiembre del 2007 documento bajo el no. 1013: ames del Registro 

zz 2 de Nombramientos Tomo Yo... 138. 

La | | auto, a... 27SET, 208% 
Williams Peña García , ROI, A 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
171036099-9 e adi, 

Bt Za 
REG! STRADOR raso 

DEL CANTON QUITO 

    
 



Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero esta 
TERCERA copia CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada a los veinte y cinco días del mes de enero del dos mil 

p Espinosa . 
O DEL CANTÓN QUITO 

  

    

  

Dr. Oswaldo-M 

     



- - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía TRANSBIENTURIS CIA. LTDA., otorgada el 4 de 

diciembre del año 2001, ante el Doctor Eduardo Orquera Zaragosín, 

Notario Décimo del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo, según oficio número cero cinco cinco-cero seis 

CSJQ, de fecha diecisiete de enero del dos mil seis, emitido por la Corte 

Superior de Justicia de Quito, tomé nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES (UNA participación de un dólar cada una) que la 

hacen los cónyuges señores WASHINGTON ARNULFO LEDESMA 

GARCIA y ROSA MARIA LEON CHICHANDE a favor de FAUSTO 

ISAIAS LOPEZ DELGADO, contenida en la presente escritura.- Quito, 

     



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO E 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 997 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de marzo del dos mil dos, a fs 869 vta, tomo 133, 

correspondiente a la compañía “ TRANSBIENTURIS CIA. LTDA.” referente a la presente 
cesión de participaciones.- Quito, a diecinueve de febrero del año dos mil ocho. EL 
REGISTRADOR.- 

    

     

DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCANTIE” 
DE CANTÓN QUITO 
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